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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

127 MADRID NÚMERO 16

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. ANA CORRECHEL CALVO LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
DEL Juzgado de lo Social n° 16 de Madrid, HAGO SABER:

Que en el procedimiento 554/2018 de este juzgado de lo Social, seguido a instancia de
D./Dña. SARA MARILY PULIDO CARRERA frente a MINISTERIO DE DEFENSA y
COLDISAN COLMENAR SL sobre Despidos / Ceses en general se ha dictado la siguien-
te resolución:

PARTE DISPOSITIVA

Se acuerda tener por desistida a la parte actora Dña. SARA MARILY PULIDO CA-
RRERA de la acción ejercitada en este procedimiento y ordenar el archivo de las presentes
actuaciones, previa baja en el libro correspondiente.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

MODO DE IMPUGNACION: mediante recurso de REPOSICION ante este Juzgado
dentro de los TRES días hábiles siguientes al de su notificación, debiendo el recurrente que
no sea trabajador o beneficiario de la Seguridad Social ingresar la cantidad de 25 Euros en
la cuenta de este Juzgado abierta en la entidad BANCO DE SANTANDER número de
cuenta 2514-0000-61-0554-18.

Así, por éste su Auto, lo acuerda, manda y firma, la Ilma. Sra. Magistrada - Jueza

Dña. MARIA JOSE CEBALLOS REINOSO.

LA MAGISTRADA-JUEZA

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a COLDISAN COLME-
NAR SL, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Se advierte al destinatario de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a diez de enero de dos mil diecinueve.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/3.631/19)
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